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A propuesta del Consejo de Administración del Instituto Madri-
leño de la Salud, según lo dispuesto en el artículo 92.i) de la
Ley 12/2001, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Aprobar la revisión de las condiciones económicas y tarifas máxi-
mas aplicables, en el año 2003, a la prestación de servicios de
asistencia sanitaria concertada en la forma que se especifica en
los apartados siguientes:

Primero
Asistencia en régimen de hospitalización y ambulatorio

1.1. Asistencia en régimen de hospitalización.

TARIFAS MÁXIMAS POR DÍA DE HOSPITALIZACIÓN
EN EL AÑO 2003

1.2. Asistencia ambulatoria.
1.2.1. Primeras consultas, intervenciones quirúrgicas menores

y urgencias.

TARIFAS MÁXIMAS POR PRESTACIÓN EN EL AÑO 2003

1.2.2. Consultas sucesivas y revisiones.

TARIFAS MÁXIMAS POR PRESTACIÓN EN EL AÑO 2003

Segundo

Servicios especiales de diagnóstico y tratamiento en centros
hospitalarios y no hospitalarios

2.1. Tratamiento domiciliario del síndrome de apnea del sueño
e insuficiencias respiratorias.

TARIFAS MÁXIMAS POR DÍA O SESIÓN DE TRATAMIENTO
EN EL AÑO 2003


